
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

DecretoLey	3103
PRORROGASE	HASTA	EL	30/08/76	LA	VIGENCIA	DE	LA	LEY	Nº	3030

ARTICULO	1.-	Declárase	prorrogada	hasta	el	30	de	Agosto	de	1976,	la	vigencia	de	la	Ley	N°	3030.

ARTICULO	2.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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